
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

 

Auto No.57 

RADICACIÓN:  760013103-001-2016-00227-00  

DEMANDANTE: Sebastián Molina  

DEMANDADOS: Santiago Andrés Mejía Zapata 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Se allega escrito proveniente del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

ASOPROPAZ, informando que el demandado SANTIAGO ANDRÉS MEJÍA ZAPATA, inició 

trámite de insolvencia de persona natural no comerciante el cual, fue admitido el día 22 de 

octubre de 2021, motivo por el que solicita la suspensión del proceso. 

 

Atendiendo lo dicho, se decretará la suspensión del proceso, de conformidad con lo reglado 

en el artículo 548 de la ley 1564 de 2012, normativa que deja sin efecto cualquier actuación 

que se haya promovido con posterioridad a la aceptación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR la suspensión del presente trámite compulsivo a partir del día 22 de 

octubre de 2021, atendiendo lo establecido en el artículo 548 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
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Auto No. 015 

RADICACIÓN:  76001-3103-002-2016-00139-00  

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADOS:  Jaime Ramos Robledo   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega oficio CYN/003/2085/2021,del 06 de octubre del 2021, proveniente del Juzgado 

Tercero Civil Municipal De Ejecucion De Sentencia De Cali – Valle Del Cauca, informando 

que el proceso bajo Radicado 76001400301620170008400, en el cual se decretó el 

embargo y secuestro de los bienes remanente de este proceso, concluyó por pago total de 

la obligacion y por ende se dispuso el levantamiento de  las medidas cautelares, para lo 

cual solicita, se deje sin efectos el oficio No. 1223 del 22 de marzo del 2017, (solicitud visible 

índice digital 49 C. Principal). 

 

Revisado el expediente, se constata que el embargo a que hace referencia el oficio en 

cuestión, surtió efectos dentro del presente asunto por ser el primero en dicho sentido, 

motivo por el cual lo allegado se agregará al expediente para que sea tenido en cuenta en 

el momento procesal oportuno. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el Oficio No. CYN/003/2085/ 2021 del 06 de octubre de 

los corrientes, proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal De Ejecucion De Sentencia 

De Cali – Valle Del Cauca, mediante el cual informa el levantamiento de la medida de 

embargo y secuestre de los bienes remanentes decretada sobre el presente asunto para 

que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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Rv: 01620170008400 TERMINACIÓN DEL PROCESO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/10/2021 16:59

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 20 de octubre de 2021 16:54 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: 01620170008400 TERMINACIÓN DEL PROCESO
 

De: Citaduria Oficina Ejecución Civil Municipal Cali Valle del Cauca <citaduriaofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 20 de octubre de 2021 16:09 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: especielessanjuan@hotmail.com <especielessanjuan@hotmail.com> 
Asunto: 01620170008400 TERMINACIÓN DEL PROCESO
 

 

 
FAVOR LEER LO SIGUIENTE 
Señores Usuarios de la Administración de Justicia  
Cordial Saludo,  

Este correo electrónico de citaduría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, fue creado única
y exclusivamente para el envío de oficios y comunicaciones de la Oficina de Apoyo a los Usuarios. 

Al momento de presentar su solicitud, tener en cuenta que en la misma debe indicar la información necesaria para poder dar
trámite efectivo a su solicitud, es decir; Radicado del Proceso, Juzgado de Origen, Identificación o Nit, si es parte, apoderado o
autorizado dentro del proceso.   
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Si la solicitud va encaminada a copias de autos y entrega de oficios de levantamiento de embargo debe CONSULTAR en el
micrositio de la Especialidad así: ingrese al portal de la Rama Judicial / Juzgados de Ejecución/ Juzgados de Ejecución Civil
Municipales/ Valle del Cauca : Capital Cali/ Juzgado de Ejecución que desea consultar / Estados Electrónicos/ Año / Mes/
Fecha de Estado 
 
SI DESEA RADICAR UN MEMORIAL PARA PROCESOS EJECUTIVOS DEBE UTILIZAR LA CUENTA DEL DESPACHO QUE CORRESPONDA  

   
Despacho    Cuenta    

Juzgado 001    memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Juzgado 002    memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Juzgado 003    memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Juzgado 004    memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Juzgado 005    memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Juzgado 006    memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Juzgado 007    memorialesj07ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Juzgado 008    memorialesj08ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Juzgado 009    memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Juzgado 010    memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  
El correo gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co ya no se encontrará habilitado a partir del 26/02/2021 a las 4:00pm  
 
SI SU SOLICITUD ES DENTRO DE UNA ACCIÓN CONSTITUCIONAL (TUTELA-INCIDENTE DE DESACATO O HABEAS CORPUS) DEBE SER DIRIGIDA A:  
cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Si su correo va dirigido a un Despacho distinto a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali, por favor consulte en la dirección
web https://www.ramajudicial.gov   para que haga el envío apropiadamente.     

(Horario de Atención VIRTUAL y PRESENCIAL (previo agendamiento de cita) de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00
p.m. a 4:00 p.m.) lo allegado por fuera de ese horario se entenderá recibido al día hábil siguiente. 
 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, previo agendamiento de Cita,
en atención al aforo establecido por el Consejo Seccional de la Judicatura, por el Estado de Emergencia Nacional
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Económico, Social y Ecológico por Pandemia Covid19 y la prevalencia del trabajo virtual.  
Calle 8 # 1-16 Oficina 203 Edificio Entre Ceibas  

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi_wK9KW9aopBsJOZy9GTfLhUNUNaQUtSNUxNSTE0SVZQNUxQVElRSDZHRS4u 
 

 Fill | ENCUESTA
SATISFACCIÓN PARTES
INTERESADAS 
CON EL ANIMO DE SEGUIR
MEJORANDO LA BUENA
PRESTACION DEL SERVICIO
PUBLICO DE LA ADMINISTRACION
DE JUSTICIA, LE INVITAMOS A
CONTESTAR ESTA BREVE ENCUESTA,
SU CALIFICACION Y COMENTARIOS
SON MUY IMPORTANTES PARA
NOSOTROS. 

forms.office.com 

 

 
María Jimena Largo Ramírez 
Profesional Universitario Grado 17 
Líder de Comunicaciones y Notificaciones 
Oficina de Apoyo Judicial 
Ejecución Civil Municipal de Cali 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi_wK9KW9aopBsJOZy9GTfLhUNUNaQUtSNUxNSTE0SVZQNUxQVElRSDZHRS4u&data=04%7C01%7Cdnarvaer%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0abbd78fd49b46eb6efc08d99414d90b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637703639520920731%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2FKDi%2Bqec6NuhsvgAYY2kamuRwZfYNYxU1pfvpglGYxs%3D&reserved=0
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo
y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI - VALLE DEL CAUCA 

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 
2015),  No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015  “Por el cual se modifica y 
ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos 
en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa. 

 OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS Tel: 8881045- 8881051- 8881047  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al publico 
memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 03 

9703 

TERMINACIÓN DEL PROCESO   
Santiago de Cali, 06 de octubre de 2021  

                                              CYN/003/2085/2021 

SEÑORES  

JUZGADO 03 CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN SENTENCIAS  
j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicación:002-2016-00139-00 

Cali- Valle  

 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL EL PARAISO LOTE II P.H.  
                            NIT: 8002231239 
DEMANDADO:  JAIME RAMOS ROBLEDO C.C. 94460301 

RADICACIÓN:    76001400301620170008400 
 
Cordial Saludo, 
 
El Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante 

Auto 2541 calendado 04 de octubre de 2021, resolvió: “...RESUELVE: 1.- 

DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL PARAISO LOTE No. 2, por pago total de la obligación por las 

cuotas en mora hasta el mes de agosto de 2021. En consecuencia, cese todo 

procedimiento dentro del mismo.2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las 

medidas previas aquí ordenadas y practicadas.3.- TENGASE en cuenta por 

secretaria las siguientes medidas previas para efectos de lo ordenado en el 

anterior numeral. 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

 Embargo y secuestro de los bienes remanentes 
que le quedaren al demandado dentro del 
proceso adelantado en su contra por BANCO DE 
BOGOTA en el Juzgado 2° Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias con radicación 2016-
00139 

 Oficio No. 1223 del 22 
de marzo de 2017 
proferido por el 
Juzgado 16° Civil 
Municipal de Oralidad 
de Cali. 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar el 

oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto que 

lo ordene.4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento.5.- SI existiere embargo de remanentes 

allegado antes de la  ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido 

en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.6.- ORDENASE el desglose 

de los documentos base de recaudo, a costa de la parte demandada.7.- 

ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios deberán 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI - VALLE DEL CAUCA 

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 
2015),  No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015  “Por el cual se modifica y 
ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos 
en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa. 

 OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS Tel: 8881045- 8881051- 8881047  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al publico 
memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 03 

9703 

comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a través del correo 

electrónico correo electrónico: 

• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación de la 

radicación. (Fdo.) CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ (Juez).” 

 

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

Profesional Universitario Grado 12 

Líder de Secretaría 

 
 

Firmado Por: 

 

Jorge  Muñoz Gutierrez 

Profesional Universitario - Funciones Secretariales 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

57af77f1b86fd2b0409504bc2fb0c07c60ec190b98f9eb34a789f4bb41177289 

Documento generado en 13/10/2021 01:46:52 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Mago 

Auto No.43 

 

RADICACIÓN:   76001-3103-002-2019-00287-00 

DEMANDANTE: Bbva Colombis S.A. y FNG 

DEMANDADO:  Héctor Fabio Abadía Calderón y otro  

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso.  

 

De otro lado, la parte actora FNG, allega liquidación del crédito, motivo por el que se 

ordenará que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma 

prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

Por último, la apoderada judicial de la parte actora allega constancia de la inscripción de la 

medida cautelar decretada para el vehículo de placas JHW-844, y solicita se decrete el 

decomiso y posterior secuestro del referido automotor. 

 

Al respecto, debe mencionarse que de conformidad con el artículo 336 de la ley 1955 de 

2019, se derogó el artículo 167 de la Ley 769 de 2002 (el cual regulaba la inmovilización de 

vehículos por orden judicial) y como consecuencia de ello pierden fuerza ejecutoria y 

decaen los fundamentos de derecho en que se basaron los Acuerdos, Circulares, 

Resoluciones y demás actos administrativos expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial que reglamentan lo 

relacionado con los parqueaderos autorizados para el depósito de los vehículos 

inmovilizados. 

 

Sin embargo, el 22 de enero de 2021, fue expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de la ciudad de Cali, la Resolución No. DESAJCLR21-57, “Por 

medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos para los vehículos inmovilizados 

en el Valle del Cauca, por órdenes de Jueces de la República”, la cual se incorpora a la 

presente providencia a efectos de que los vehículos inmovilizados sean remitidos a los 

parqueaderos aludidos en el numeral primero de dicha resolución.  
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En consecuencia, teniendo en cuenta que la actuación subsiguiente está encaminada a 

materializar el decomiso del automotor en cita, se hace necesario aplicar la reglamentación 

vigente razón por la cual se procederá a decretar dicha cautela y se ordenará la práctica 

del secuestro mismo, previa aprehensión del vehículo, para lo cual se comisionará a al 

Inspector de Tránsito de esta ciudad (o quien haga sus veces), según lo determinado en el 

parágrafo del artículo 595 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible índice 09 de la Carpeta 

Principal contenida en la carpeta Juzgado Origen, de la forma prevista en el artículo 110 

del C.G.P., conforme el artículo 446 ibídem. 

 

TERCERO: ORDENAR el SECUESTRO del bien mueble: VEHÍCULO de placas JHW-844, 

de propiedad del demandado Héctor Fabio Abadía Calderón, identificado con C.C.  

14.639.058, el cual tiene las siguientes características: MARCA: FORD LÍNEA: FIESTA 

MODELO: 2016 COLOR: GRIS MAGNETICO NÚMERO DE MOTOR:GM193800 NÚMERO 

DE CHASIS:GM193800 NÚMERO DE VIN:3FADP4EJ3GM193800, CILINDRAJE: 1597 

TIPO DE CARROCERÍA: HATCH BACK TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA, previa 

APREHENSIÓN del mismo.  

 

CUARTO: COMISIONAR al Inspector de Tránsito de esta ciudad (o quien haga sus veces), 

a fin de que realice la referida aprehensión y el posterior secuestro, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 595 del C. G. del P. (parágrafo), advirtiéndole que cuenta con amplias 

facultades para materializar dichas diligencias, fijar honorarios al secuestre e incluso con la 

de acudir ante las autoridades de policía (artículo 40 ibídem); y que en caso de que carezca 

de competencia territorial para realizar la diligencia de secuestro, deberá devolver la 

comisión en los términos del artículo 38 del C. G. del P. 

 

Igualmente, se advierte al comisionado que deberá adoptar las medidas que considere 

adecuadas para la conservación, custodia y mantenimiento del vehículo, acudiendo para el 

efecto al parqueadero que ofrezca las mejores condiciones para ello y evite mayores 

erogaciones a las partes.   
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Para efectos de la diligencia de secuestro, se designa como secuestre a JHON JERSON 

JORDAN VIVEROS, identificado con C.C. 76.041.380, ubicable en la Carrera 4 No. 12-41 

del Edificio Centro de Seguros Bolívar Oficina 1113 de Cali, teléfonos 3162962590 – 

3172977461 – 3186981069 – 8825018 y correo electrónico jersonvi@yahoo.es, inscrito en 

la lista de auxiliares de la justicia, quien deberá cumplir fielmente con los deberes a su 

cargo, y en particular, dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 595 del C. G. del P. 

(numeral 6°). Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de Ley. 

 

CUARTO: SEÑÁLESE a las autoridades correspondientes y al secuestre que en 

cumplimiento con la Resolución No. DESAJCLR21-57 del 22 de enero de 202, “por medio 

del cual se conforma el registro de parqueaderos para los vehículos inmovilizados por 

órdenes de Jueces de la Republica”, los vehículos inmovilizados deberán ser remitidos a 

los siguientes parqueaderos designados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, para que se sirva dejarlo a disposición del Juzgado. En todo caso 

el parqueadero al cual se conducirá el vehículo deberá ser el más cercano al lugar donde 

se produzca la inmovilización. 

NOMBRE DEL 

PARQUEADERO 

 

NIT 

 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

 

DIRECCION Y TELEFONO 

 
 
BODEGAS JM 
S.A.S. 
 

 
 
901.207.502-4 
 

 
 
EVER EDIL 
GALINDEZ DIAZ  
 

 
Calle el silencio lote 3 corregimiento 
Juanchito (Calendaria)  
administrativo@bodegasjmsas.com  
316-4709820 
 

 
CALI 
PARKINGMULTIS
ER 
PARQUEADERO 
LA 66 
 

 
 
 
900.652.348-1  
 
 

 
 
DAHIANA ORTIZ 
HERNANDEZ  
 
 

 
 
Cra 66 No. 13-11 de Cali- Tel: 
3184870205 
caliparking@gmail.com  
 

 
SERVICIOS  
INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ 
SAS JUDICIAL 
 

 
 
900.272.403-6  
 

 
EDGAR ISRAEL 
MOLINA PEÑA  
 

 
Carrera 34 No.16-110  
Bodegasia.cali@siasalvamentos.com  
304-3474497  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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AUTO No. 58 

 

RADICACIÓN: 760013103-004-2018-00033-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  RICARDO JOSE GUEVARA LIZARRALDE 

PROCESO:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Visible a índice digital No. 1, se carga comunicación informando que el demandado 

RICARDO JOSE GUEVARA LIZARRALDE, se encuentra inmerso en trámite concursal ante 

la Superintendencia de Sociedades, por lo que solicita se decrete la suspensión del proceso 

y la remisión del expediente para incorporarse en aquel trámite. 

 

En vista de lo anterior, se ordenará la remisión del presente proceso a la Superintendencia 

de Sociedades, con ocasión al auto No. 620-000324 de 08 de marzo de 2021, de 

conformidad con lo reglado en artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente proceso a la Superintendencia de 

Sociedades, con ocasión al auto No. 620-000324 de 08 de marzo de 2021, tal como se 

anotó en la parte motiva. A través de la Oficina de Apoyo, procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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Juez 
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Auto No. 55 

 

 

Radicación:   760013103-005-2019-00203-00 

Demandante:  Bancolombia S.A.S 

Demandado:   Grupo Empresarial Pincaso S.A.S y Otro 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

Por otra parte, la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional Cali, allega copia 

del auto 620-001523 del 30 de septiembre de 2020, en el que se observa que el Grupo 

EMPRESARIAL PINCASO S.A.S., fue admitida en el trámite de reorganización previsto en 

la Ley 1116 de 2006, por lo que solicita se decrete la suspensión del proceso y la remisión 

del expediente para incorporarse a aquel trámite. 

 

Frente a ello, debe mencionarse que teniendo en cuenta la pluralidad de demandados se 

ordenará expedir copia íntegra del presente proceso para que una vez autenticadas, sean 

remitidas a la Superintendencia de Sociedades, con ocasión al auto No. 620-001523 del 30 

de septiembre de 2020, mediante el cual se dio trámite a la solicitud del GRUPO 

EMPRESARIAL PINCASO S.A.S 

 

En consonancia con el artículo 50 de la ley 1116 de 2006, se remitirán las actuaciones 

adelantadas en contra del referido deudor, sin embargo, ha de advertirse que, dada la 

pluralidad de demandados, se requerirá al extremo activo para que informe si le asiste 

interés en continuar el trámite compulsivo en contra de GUSTAVO URIBE MOLINA, o si 

declina su intención de proseguir el trámite ejecutivo en contra de estos, de conformidad 

con el artículo 70 de la citada ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

TERCERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo en cuanto a la sociedad 

demandada GRUPO EMPRESARIAL PINCASO S.A.S de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

CUARTO: EXPEDIR copia íntegra del presente proceso para que sean remitidas a la 

Superintendencia de Sociedades, con ocasión al auto No. 620-001523 del 30 de septiembre 

de 2020. 

 

QUINTO: REQUERIR al extremo activo para que se sirva informar si le asiste interés en 

continuar el trámite compulsivo en contra de GUSTAVO URIBE MOLINA, o si declina su 

intención de proseguir el trámite ejecutivo en contra de aquel, de conformidad con el artículo 

70 de la ley 1116 de 2006. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 58 

 

RADICACIÓN:   760013103-006-2010-00169-00 

DEMANDANTE:  SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO:   DISTRIBUIDORA DE METALES   DISMETALES  

PROCESO:    Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA allega memorial en el que renuncia al poder 

conferido por el SYSTEMGROUP S.A.S. 

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

será aceptada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el abogado JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA, identificado con C.C. 19.417.696 y T.P. 63.217 del C.S. de la J., como 

apoderado del SYSTEMGROUP S.A.S. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a SYSTEMGROUP S.A.S. para que designe apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Juez 
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AUTO N° 59 

 

RADICACIÓN: 760013103-006-2014-00073-00 

DEMANDANTE: Banco Coomeva S.A.   

DEMANDADO:  Solange Carolee Velasco Barona y Frank Andrés Rendón Bello 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil Veintidós (2022)  

 

Juan Carlos Muñoz Montoya allega comunicación del Centro de Conciliación Justicia 

Alternativa de Cali, informando que la demandada Solange Carolee Velazco, se encuentra 

inmersa en trámite concursal, por lo que solicita se decrete la suspensión del proceso y la 

remisión del expediente para incorporarse a aquel trámite. 

 

Posteriormente el Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de Cali, allego oficio No. 

2718 de 27 de septiembre de 2021, a través del cual informa ese despacho judicial que 

declaró la apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante, a favor de Solange Carolee Velazco, conforme lo dispuesto en el Art. 563 de 

la ley 1564 de 2012, solicitando la remisión del expediente con destino a ese trámite de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del art. 564 del C.P.G. 

 

Frente a ello, debe mencionarse que teniendo en cuenta la pluralidad de demandados se 

ordenará expedir copia íntegra del presente proceso para que una vez autenticadas, sean 

remitidas únicamente al Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de Cali, por 

sustracción de materia en virtud de lo comunicado por el mentado oficio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo en cuanto a la demandada Solange 

Carolee Velazco Barona, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR copia íntegra del presente proceso para que sean remitidas al 

Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de Cali.  



 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
mago 

TERCERO: CONTINUAR el trámite compulsivo en contra de FRANK ANDRÉS RENDÓN 

BELLO, salvo que exista manifestación del acreedor en contraposición a ello, de 

conformidad con el artículo 547 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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